
  

Exp 166531 / 

Quito, 10 de Enero del 2017 

Señor A 

CRISTIAN RENE PINTO HERRERA 2 

Presente 

De mi consideración 

pd 

La Junta General de Accionistas de la Compañía de Transportes Pesados - 
“TRANSRIKET S.A.” en sesión efectuada el día martes 10 de Enero del 2017; resolvió | 

elegio como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de DOS/AÑOS, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la ley y el presente Estatuto Social. 

En caso de falta o impedimento, será remplazado por el Gerente General de la Compañía o £- 
por otra Persona que la Junta General de Accionistas lo designe. 

La Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS TRANSRIKET S.A“” se 
inició como CIA. ANONIMA,., constituyéndose mediante escritura pública otorgada ante el 
Dr. Jorge Machado Cevallos Notario Primero/del Cantón Quito, el 4 de septiembre del 

2012, fnscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de diciembre del 2012. - YI6 b 
_—— a . 

  

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines que importan en 
derecho. 

  

Sr. Edgar Edwin Pinto Flores 

GERENTE GENERAL - 
4 

RAZON: Acepto la designación de Presidente de la Compañía de Transportes Pesados 

  

Quito, 10 de Enero del 2017 “ 

  

Sr. Cris jan René Pinto Herrera 

C.C. 171706435-4 

Nacionalidad Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1211 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 394 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS TRANSRIKET S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| PINTO HERRERA CRISTIAN RENE 
IDENTIFICACIÓN: 1717064354 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ consr. RM. 4166 DEL 12/12/2012 NOT. 1 DEL04/09/2012.- SP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGUN -+A¿NORMATIVA VIGENTE,     
  

    

   
, 

FECHA PE EMISIÓN: QUITO, A 1; ENÉRO DE 2017 

tu 
( 

oia HANNAEÚZABETH CONTRERAS TÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGIST 

Sy ¿3 
MERCANTIL DEL CANTÓN,QUITO , co 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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